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RESOLUCION No.85-2-1-1-= 02021 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compafifas, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1,976; y por el señor Superintendente de 
Compañías Encargado en su Resolución No. ADM-851554 del 6 de 
septiembre de 1985; 

CONSIDERANDO 

QUE el 16 de enero de 1985 se ha otorgado ante el Nota- 
.. rio Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Nelson Gus- 

tavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de aumento de 
capital, prórroga de piazo y reforma de estatutos de '"TE-R- 

9 CE- ECUATORIANA S.A."; 
5 

QUE el sefior Elmar Schulz Maass, con el patrocinio del 
docter Gastón Alarcón Elizalde, en su calidad de Presidente 
de la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración 
mediante Resolución No. 0265 del 5 de julio de 1978, auto- 
riza al señor Elmar Schulz Maass, de nacionalidad alemana, 
para que invierta en el aumento de capital de la compañía; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No. 85-1137-1A del 29 de agosto de 1985, el 
mismo que amplía los informes Nos. 85-0811-IA del 10 de 

.. junio de 1985; 85-0681-1IA del 13 de mayo de 1985; y, 85- 
0267-1A del 14 de febrero de 1985, emitidos por el De- 

Ó partamento de Inspección de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-85-1113 del 13 de septiembre de 1985, ha emitido in- 
forme favorable para la continuación del trámite, una vez 

1% que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
A legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; Y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la prórroga de plazo de 
la Compañía "TE-R-CE- ECUATORIANA S.A.' a cincuenta años 
contados desde el 29 de agosto de 1969 fecha de inscripci 
en el Registro Mercantil; b) el aumento de capital por 
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me NS JA GAEAÑIcO,Bmadoscientas acciones de la 
Serie 'wpas a PATAS cada una; y, c) La reforma 
de estatutos constantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario. Décimo Sép- 
- timo del Cantón Guayaquil, tomé hota al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba ¿del contenido de 1 
preseñte Resolución y siente razón de esta anotación. ...: 

o 
. ARTICULO TERCERO,-: DISPONER que el Registrador Mer- 

cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida es- 
critura pública junto con la presente Resolución, archive 
una copia de dicha escritura y devuglvarlua restantes con la 
razón de la j ipción que se erdena; y, b) cumpla con las 
demás prespáhpLic6r, contenida dav 1 Mgokegistnd,.$A 

ES A Move role) teo uned) obeutd 

ARTIGUIÓ £UáarOn-* Y DISPONER que el Notario Primero: 
del Cantfbx Gu PRE: y te al margen de la matriz de la 
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escritu ce: e julio de 196% por la cual se 
constitu a icompañíó-en referencia, que ha procedido a 
aumentar *ycapital, prorrogar su plazo de duración y a 
reformar O AStatutos y mediante la escritura pública que se 
aprucba por “Presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. A 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. e: 

a en 1a Ásperintendencia de 
T. 1985,- 

        

COMUNIQUESE.- DADA y 
Compañías en Guayaquil, a 

 



ción de fojas 17.385 a 17.389,Número 1.262 del Registro Mercantil, ku- 

bro de Industriales y anotada hajo el nfimero 11.864 del *epertorio .- 

Guayaquíl, Septiembre veinte     
CERTIFICO:Que cen fecha de hoy, se tomó nota de esta Resolución a fojas 

1.686 del Registro Mercantil,Rubro de Industriales de- 1.969; -5.278 del 
nismo Registro de 1.975; y, 4.802 de dicho Registro de 1.978, al margen 

de las inacripciones respectivas.=Gua * mutl, Sentiembre veinte y siete 

de mil novechentos ochenta y cinco» ea Registrador Mercantil .- 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AMBRAÁDE 

Registrador Mercantil del Cartón Guayag 

   


